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e) La inclusión de todos los participantes en la Póliza de Seguro de 
Accidentes y de Responsabilidad Civil que el Ministerio de Educación 
contrata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.

2. Corresponderá a la Consejería de Educación y Cultura:

a) Colaborar en la difusión y conocimiento del Programa en la 
Comunidad Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes integrados por 25 alumnos, 
junto con uno o dos profesores acompañantes.

La selección se efectuará teniendo en cuenta la calidad del proyecto 
de participación presentado por cada centro solicitante, valorándose el 
contenido pedagógico del mismo y su utilidad para la consecución de los 
objetivos programados para el aprendizaje de la lengua inglesa en este 
nivel educativo. Asimismo, se tendrán en cuenta las posibilidades reales 
de aplicación, el carácter innovador del proyecto, su utilidad para motivar 
a los alumnos y su conexión con el trabajo en el aula, previo y posterior a 
la asistencia del grupo. Por otra parte, se tendrán en cuenta las caracterís-
ticas socioeconómicas de la zona en que esté ubicado el centro, a fin de 
dar prioridad a alumnos con menores oportunidades por razones econó-
micas, culturales o ambientales.

Los alumnos estarán acompañados por uno o dos profesores de los 
que les imparten clase habitualmente, que prepararán la actividad previa-
mente con los alumnos, velarán por el aprovechamiento pedagógico y 
didáctico del programa y serán responsables de sus alumnos.

c) Organizar el traslado de los grupos de alumnos hasta el lugar o 
lugares en que se desarrollen las actividades. El traslado de los alumnos 
será financiado con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422I.649.00, 
proyecto 23050, objetivo n.º 5.a, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2005.

Tercera. Comisión Mixta.–A fin de realizar el seguimiento y evalua-
ción de la actividad, así como la interpretación del presente Convenio, 
ambas partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, 
compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la 
Consejería de Educación y Cultura, dos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.
Cuarta. Difusión.–La difusión de la realización de las actividades del 

programa que se contiene en el presente Convenio se llevará a cabo con-
juntamente, citándose necesaria y expresamente este Convenio.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su firma, con un período de vigencia de un año, si bien 
podrá prorrogarse de forma expresa por períodos anuales, mediante la 
incorporación de un anexo en el que se especificarán los compromisos 
adquiridos por ambas partes.

Sexta. Causas de resolución.–No obstante la vigencia establecida en 
la cláusula anterior, será causa de extinción el incumplimiento del Conve-
nio por cualquiera de las partes, con los efectos legales que ello com-
porta.

En el supuesto de extinción anticipada, corresponderá a la Comisión 
Mixta adoptar las medidas necesarias para la liquidación de las obligacio-
nes en curso, en su caso.

Séptima. Jurisdicción.–Dada la naturaleza administrativa de este 
Convenio, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el com-
petente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
entre las partes durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipulado, 
se firma este Convenio por ambas partes, en duplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en Madrid a diez de febrero de 2006.–Por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos.–Por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso. 

 4076 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, 
por la que se da publicidad al Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La 
Rioja, para el desarrollo de un programa de inmersión 
lingüística.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja han suscrito un Convenio de 
colaboración para el desarrollo de un programa de inmersión lingüística, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el 
Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 14 de febrero de 2006.–La Directora General, M.ª Antonia 
Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA

En Madrid, a diez de febrero de 2006.

REUNIDOS

 De una parte, Dña. María Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos, 
Ministra de Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 558/2004, de 
17 de abril y en uso de la competencia establecida en la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, Excmo. Sr. D. Luis Ángel Alegre Galilea, Consejero de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, facultado para la 
firma del presente convenio en virtud del Acuerdo de Gobierno de 2 de 
abril de 2004 (Boletín Oficial de La Rioja número 45, de 8 de abril de 
2004).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente plena capacidad para el otorgamiento del presente Convenio y en 
su virtud

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 149.1.30, de la Constitución Española esta-
blece la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos acadé-
micos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

Segundo.–Que el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la 
Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio (BOE n.º 146, de 19 de junio, y BOR 
n.º 1, de 10 de julio), dispone en su artículo 10.Uno que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecu-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalida-
des y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artícu-
lo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.

Tercero.–Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación, en su artículo 6, establece que el Estado, en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas, promoverá programas de coope-
ración territorial orientados a objetivos educativos de interés general. 
Estos programas serán desarrollados y gestionados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, y por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
sus respectivas competencias, mediante los convenios que, a estos efec-
tos, se suscriban.

Cuarto.–Que ambas partes coinciden en el objetivo de llevar a cabo un 
programa de inmersión lingüística dirigido a alumnos de Enseñanza Pri-
maria, con el fin de consolidar el aprendizaje de la lengua inglesa, fomen-
tar los aspectos prácticos de este idioma y complementar la labor del 
profesor en el aula, durante el período lectivo del curso escolar.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
La Rioja, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Política Autonómica, suscriben el presente Convenio para el desarrollo 
del Programa de Inmersión Lingüística, durante el curso 2005/06 y primer 
trimestre del 2006/07 con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto establecer 
los mecanismos de colaboración necesarios entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de La Rioja, de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
el mismo, para llevar a cabo un Programa de Inmersión Lingüística si 
bien, de acuerdo con lo desarrollado en la cláusula siguiente, este Conve-
nio no implicará transferencia directa alguna por parte del Ministerio a la 
Comunidad Autónoma.
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Segunda. Compromisos y actividades.

A) Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

a) La organización de las actividades educativas de los alumnos parti-
cipantes, que tendrán lugar en régimen de internado durante una semana 
de duración, en instalaciones ubicadas en distintos puntos de la geografía 
española y proporcionadas por la/s empresa/s que este Departamento con-
tratará para la prestación de todos los servicios requeridos durante la estan-
cia de los grupos asistentes, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
vigente en materia de contratación administrativa.

De acuerdo con lo anterior, la actividad se llevará a cabo inicialmente en 
el período comprendido entre el 16 de octubre y el 26 de noviembre de 
2005, pudiendo establecerse otros períodos de participación hasta el mes 
de diciembre de 2006.

b) Proporcionar el material pedagógico necesario para la realización 
de las actividades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal especializado encargado de llevar 
a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los profesores que 
acompañen a los alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades que se desarrollen en el Pro-
grama.

e) La inclusión de todos los participantes en la Póliza de Seguro de 
Accidentes y de Responsabilidad Civil que el Ministerio de Educación con-
trata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.

B) Corresponderá a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de La Rioja:

a) Colaborar en la difusión y conocimiento del Programa en la Comu-
nidad Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes integrados por 25 alumnos, junto 
con uno o dos profesores acompañantes.

La selección se efectuará teniendo en cuenta la calidad del proyecto de 
participación presentado por cada centro solicitante, valorándose el conte-
nido pedagógico del mismo y su utilidad para la consecución de los objeti-
vos programados para el aprendizaje de la lengua inglesa en este nivel 
educativo. Asimismo, se tendrán en cuenta las posibilidades reales de apli-
cación, el carácter innovador del proyecto, su utilidad para motivar a los 
alumnos y su conexión con el trabajo en el aula, previo y posterior a la 
asistencia del grupo. Por otra parte, se tendrán en cuenta las características 
socioeconómicas de la zona en que esté ubicado el centro, a fin de dar prio-
ridad a alumnos con menores oportunidades por razones económicas, cul-
turales o ambientales.

Los alumnos estarán acompañados por uno o dos profesores de los que 
les imparten clase habitualmente, que prepararán la actividad previamente 
con los alumnos, velarán por el aprovechamiento pedagógico y didáctico 
del programa y serán responsables de sus alumnos.

c) Organizar el traslado de los grupos de alumnos hasta el lugar o 
lugares en que se desarrollen las actividades.

Tercera. Comisión Mixta.–A fin de realizar el seguimiento y evalua-
ción de la actividad, así como la interpretación del presente Convenio, 
ambas partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, 
compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, dos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja. La Comisión Mixta se 
reunirá cuando una de las partes lo solicite.

La difusión de la realización de las actividades del Programa que se 
contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjuntamente, citán-
dose necesaria y expresamente este Convenio.

Cuarta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su firma, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2006.

El Convenio podrá prorrogarse de forma expresa por períodos anuales 
mediante la incorporación de un Anexo al presente Convenio, en el que se 
especificarán los compromisos adquiridos por ambas partes.

Quinta. Causas de resolución.–No obstante la vigencia establecida 
en la Cláusula anterior, será causa de extinción el incumplimiento del 
Convenio por cualquier de las partes con los efectos legales que ello 
comporta.

Sexta. Jurisdicción–Dada la naturaleza administrativa de este Conve-
nio, el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipu-
lado, se firma este Convenio en dos ejemplares, en el lugar y fecha indica-
dos al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, María Jesús San 
Segundo Gómez de Cadiñanos.–Por la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de La Rioja, Luis Ángel Alegre Galilea. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4077 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Ciudad de Melilla para la realización de programas 
de apoyo a familias en situaciones especiales.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de programas 
de apoyo a familias en situaciones especiales, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco José González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Ciudad de Melilla para la realización de progra-

mas de apoyo a familias en situaciones especiales

En Madrid, a 31 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004 
de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en 
nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para 
celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. MarÍa Antonia Garbín Espigares, 
Consejera de Bienestar Social y Sanidad nombrada por Decreto de Presi-
dencia n.º 79 de fecha 19 de junio de 2003 (B.O.M.E. extraordinanio n.º 9, 
de 20 de junio de 2003), debidamente facultada para este acto por Decreto 
del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 1 de febrero 
de 2005 (B.O.M.E. n.º 4164, de 11 de febrero).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con 
lo previsto en los Reales Decretos 553/2004 de 17 de abril, 562/2004 de 19 
de abril y 1600/2004 de 2 de julio.

Segundo.–Que la Ciudad de Melilla ostenta competencias en materia 
de Asistencia Social, de acuerdo con el artículo n.º 21, apartado 18 de su 
Estatuto (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y el Real Decreto 1385/
1997, de 29 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de Asistencia Social.

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2005 (B.O.E. del día 28 de diciembre), incluye un 
crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece 
consignado con la clasificación 19.04.231G.454.01, transferencias corrien-
tes a Comunidades Autónomas para la realización de Programas de 
Apoyo a Familias en Situaciones Especiales, con una dotación de 13.702.030 
euros.

Quinto.–Que la Ciudad de Melilla garantiza la existencia de dotación 
presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas dirigidos a apoyar y 
prestar atención a familias que se encuentran en situaciones especiales, 
así como prevenir que estas situaciones puedan degenerar en situaciones 
de exclusión social o desintegración familiar.


